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RESOLUCIÓN No.034 DE 2025

(03 de mayo de 2025)

POR MEDIO LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA

INVITACIÓN, SELECCIÓN CORTA CUANTÍA
No. INT - SCC -005-2025

QUE EL DIRECTOR EJECUTIVO DE

FONDESCOL, FONDO MIXTO NACIONAL PARA EL FOMENTO DEPORTIVO, LA
CULTURA, LA TECNOLOGÍA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL ALREDEDOR DEL

AGUA Y LA JUSTICIA AMBIENTAL, ENERGÍA RENOVABLE PARA EL DESARROLLO

COLOMBIANO.

En uso de sus facultades legales y en especial, las conferidas en los Estatutos de creación
del FONDO MIXTO FONDESCOL,

CONSIDERANDO

Que los estatutos de creación del FONDO MIXTO FONDESCOL plantean en su (...)
"ARTICULO 30; FUNCIONES JUNTA DIRECTIVA, LITERAL 1. Autorizar al director

ejecutivo la celebración de todo tipo de actos, contratos, y/o convenios sin límite de cuantía,

ARTICULO 33; FUNCIONES DEL DIRECTOR EJECUTIVO, LITERAL C, Dirigir las finanzas

de acuerdo con los presupuestos y políticas aprobadas por la junta directiva, y demás
normas reglamentarias y(...).

Que se rige por su manual de contratación interno aprobado mediante acuerdo de junta
directiva No 001 de 04 del de octubre del 2024 en su ARTICULO 6 – AUTORIZACION
PREVIA DE LA JUNTA DIRECTIVA. En atención a lo indicado en el LITERAL E DEL

ARTICULO 30 DE LA FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA, de los estatutos, el director

del FONDO MIXTO no tiene límite de cuantía para la celebración de contratos y/o convenios
interadministrativos y/o de asociación.

Que en virtud de la RESOLUCIÓN No 080(05 DE MARZO DE 2025) "Por medio del cual

se adoptan decisiones relacionadas con proyectos de inversión financiados o
cofinanciados con recursos del Sistema General de Regalías - SGR". expedida por el
Doctor HECTOR FABIAN ZULETA ROVIRA – ALCALDE MUNICIPAL del Municipio de

Zona Bananera - Departamento del Magdalena, se propuso a FONDESCOL, FONDO
MIXTO NACIONAL PARA EL FOMENTO DEPORTIVO, LA CULTURA, LA

TECNOLOGÍA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL ALREDEDOR DEL AGUA Y LA
JUSTICIA AMBIENTAL, ENERGÍA RENOVABLE PARA EL DESARROLLO

COLOMBIANO, como entidad ejecutora, conforme al marco del proyecto"
"CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO EN ADOQUÍN EN CONCRETO EN LAS CALLE 4 Y

5 ENTRE LAS CARRERAS 5 Y 9 VÍA RUTA DEL SOL Y CARRERAS 5-6-7-8 ENTRE

LAS CALLES 4 Y 5 CORREGIMIENTO LA GRAN VÍA MUNICIPIO DE ZONA

Calle 35C No 22C-26 Cañaveral Plaza
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